
 

 



 

  

Portal debida diligencia 
(INFRAESTRUCTURA) 

1. Introducción 

La Universidad Técnica Particular de Loja, está realizando procedimientos de debida diligencia 
respecto a las operaciones de los proveedores, que permitan establecer perfiles de comportamiento, 
de acuerdo con nuestra Política de Prevención en Materia Anticorrupción. Este formulario de debida 
diligencia servirá como un medio de obtención de información, la misma que la UTPL mantendrá en 
confidencialidad. 

2. Contenido 
a. Ingresar al portal 

www.utpl.edu.ec/infraestructura-convocatoria/2024 

b. Postular 

Seleccionar sobre el botón “Postula aquí” 

 

c. Logueo/Registro de cuenta 

Para ingresar al portal de debida diligencia usted deberá contar con una cuenta de usuario, para ello 
deberá hacer clic en el botón  



 

  

 

d. Formulario de registro (Si es usuario nuevo) 

Si va a acceder a este portal por primera vez, debe completar este formulario, caso contrario pasar al 
punto “e”. 
Cuando ingrese a su cuenta, se redireccionará al siguiente formulario: 
 

 
 
En dónde usted deberá llenar la siguiente información: 
 

• Nombre de usuario: El cuál no deberá contar contener espacios en blanco. 
• Correo personal: Una dirección de correo personal perteneciente al usuario, utilizada para 

recibir notificaciones del sistema. 
• Contraseña: Contraseña del sitio, el cual deberá tener al menos 8 caracteres, contener al 

menos una mayúscula, una minúscula, un número y un carácter especial (@,$,#,*,..etc), 
deberá confirmar esta contraseña volviéndola a ingresar en el campo de Confirmar 
contraseña. 

Para verificar que se trata de una persona real deberá completar el captcha, ingresando el 
resultado de la operación descrita en la imagen y pulsar , para completar el proceso, una 
vez completada usted será redirigido a la pestaña para ingresar al sistema. 
 



 

  

e. Ingreso al sistema 

Para ingresar al sistema usted deberá ingresar su usuario y contraseña, luego deberá pulsar el botón 

, una vez realizado usted será redirigido a la página principal. 
 

 
En caso de no poseer una cuenta usted deberá consultar el apartado Formulario de registro (Si es 
usuario nuevo). 

f. Formulario de datos personales. 

Para el siguiente paso usted deberá completar el formulario de registro de datos personales, para 
ello deberá hacer clic en el apartado de 1. Registro de datos personales. 
 

 
 

Una vez ingresado usted deberá seleccionar si se trata de una persona natural o jurídica, 
seleccionando la opción adecuada en la parte superior del formulario: 
 

 
 
Dependiendo de que haya seleccionado se presentarán los siguientes apartados: 
 
Apartados del formulario Natural Jurídica 

Datos personales X X 



 

  

Datos persona Jurídica 
 

X 

Datos del cónyuge X X 

Direcciones y contacto X X 

 

Una vez completado deberá pulsar el botón de , en la parte inferior del formulario. 
 

g. Formulario de debida diligencia 

Una vez completado el registro de datos personales tendrá que seleccionar el módulo “2. Formulario 
de debida diligencia”: 

 
Una vez ingresado se le presentará una ventana en dónde deberá seleccionar el PROCESO al cuál 

está postulando y luego pulsar el botón : 
 

 
 

Esto le redireccionará al formulario en dónde deberá completar los apartados correspondientes a la 
debida diligencia de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
Apartados del formulario Natural Jurídica 

Datos de postulación X X 

Socios que superen el 25% del capital suscrito 
 

X 

Declaración de bienes y/o Fondos X X 

Conflictos de interés X X 

Persona expuesta políticamente X X 



 

  

Declaración expresa X X 

Documentos a adjuntar X X 

Aceptación de términos y condiciones X X 

 
Una vez completada toda la información usted deberá aceptar los términos y condiciones del sitio, 
marcando las opciones como se muestra: 

 
 

Luego deberá pulsar el botón , para almacenar la información., lo cuál enviará 
a su correo electrónico una copia del formulario para su constancia. 
 

 

h. Actualización de formulario 

En caso de necesitar corregir la información suministrada en el formulario usted podrá dirigirse al 
apartado “Formularios registrados”, dentro del módulo del formulario de debida diligencia, luego 

pulsar el botón , (tenga presente que sólo podrá editar aquellos formularios que no hayan sido 
revisados o presenten novedades durante la validación). 
 



 

  

 
 
Esto lo redirigirá al formulario de debida diligencia, en dónde deberá corregir la información y 
presionar guardar información nuevamente. 

i. Preguntas frecuentes 
i. Olvide mi contraseña. 

En caso de haber olvidado su contraseña usted deberá hacer clic en el botón “Olvide mi contraseña”, 
en la pantalla de login del sistema: 
 

 
 
Lo cual lo redirigirá a un formulario en dónde usted deberá ingresar el usuario con el cuál se registró 
en el sistema y presionar : 
 

 
 
Esto enviará un correo electrónico a la dirección registrada, con un enlace al que deberá ingresar 
(este enlace solo funcionará durante 5 minutos). 
 



 

  

 
 
En dónde deberá introducir su nueva contraseña, confirmarla, completar el captcha y luego pulsar 

 en la parte inferior del formulario. 
 

 

ii. Necesito corregir información del formulario de debida diligencia. 

 
Para ello usted deberá consultar el apartado Actualización de formulario, tenga presente que sólo 
podrá actualizar los formularios que no hayan sido revisados o presenten novedades, en caso de 
querer actualizar un formulario ya revisado, deberá consultar con el responsable del proceso para 
que le pueda habilitar la edición en el sistema. 
 

3. Glosario 

D 

debida diligencia 
investigación y análisis detallado de una empresa, 

una persona o una inversión, con el objetivo de 
evaluar su situación financiera, legal, operativa y 
estratégica. 3, 4, 5, 6, 7, 9



 

  

 


